
11020 Viernes, 8 de agosto 2003 B.O.C. y L. - N.º 153

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el peti-
cionario de la misma con la aprobación de su proyecto de ejecución,pre-
vio cumplimiento de los trámites que se señalan en el Título VII del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Esta Resolución se emite con independencia de cualquier autorización
prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrati-
va, se podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente de su publicación o notificación, en su caso,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Industria, Energía y Minas, C/ Jesús
Rivero Meneses, s/n, 47071 Valladolid, de conformidad con lo dispuesto
en los Arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, sobre Régi-
men Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i m i e n t o
Administrativo Común.

León, 25 de junio de 2003.

El Jefe del Servicio Territorial,
(P.D. Res. 12.06.02

«B.O.C. y L.» n.º 124 de 28.06.02)
Fdo.: EMILIO FERNÁNDEZ TUÑÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE SEGOVIA

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2003, del Servicio Territorial de Indus -
tria, Comercio y Turismo en Segovia, por la que se autoriza, recono -
ce la declaración de utilidad pública y aprueba el proyecto de ejecu -
ción de la instalación eléctri c a , en los términos municipales de
Navares de las Cuevas y Pradales,en la provincia de Segovia.

Expte.: AT 11.145.

V I S TO el expediente en este Servicio Te rri t o rial de Industri a , C o m e rc i o
y Tu ri s m o , a petición de UNIÓN FENOSA DISTRIBU C I Ó N, S. A . , s o l i c i-
tando autorización y decl a ra c i ó n , en concre t o , de utilidad públ i c a , p a ra el
e s t ablecimiento de una Línea eléctrica de 15 KV. y teniendo en cuenta que:

Primero.– Se han cumplido los trámites reglamentarios ordenados en
los artículos 125 y 144 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica y en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
en su Título IX, sobre declaración de utilidad pública, expropiaciones y
servidumbres en materia de instalaciones eléctricas.

Segundo.– Se ha sometido a información pública preceptiva el pro-
yecto de la línea eléctrica aérea de alta tensión, a los efectos del procedi-
miento de ex p ropiación fo r zosa que conlleva el reconocimiento de la
declaración de utilidad pública,para lo que se ha incluido la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos a expropiar.

Tercero.– Vistas las alegaciones presentadas y considerando:

Qu e, en virtud de lo expuesto por D.ª Faustina Cere zo Hern a n d o , se han
realizado las comprobaciones oportunas en la Gerencia Te rri t o rial de Cat a s-
t ro ,c o n s t atando que la finca de su propiedad fi g u ra con nat u raleza Cereal en
el Cat a s t ro de Rústica, por lo que se procede a efectuar las modifi c a c i o n e s
p e rtinentes en los datos identifi c at ivos de dicha parcela. Así mismo, d i cha cir-
cunstancia será tenida en el momento de va l o rar la afección causada en su
p ropiedad por la instalación proyectada.

Cuarto.– El proyecto se sometió al procedimiento de Evaluación Sim-
plificada de Impacto Ambiental. La Delegación de Impacto Ambiental de
evaluación simplificada fue dictada en fecha 24 de mayo de 2002, por la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Segovia, que tex-
tualmente dice:

El Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y
Auditorías Ambientales de Castilla y León y su Reglamento aprobado por
Decreto 209/199 5 , de 5 de octubre, e s t ablecen la obl i gación de fo rmular la
D e cl a ración de Impacto Ambiental con carácter previo a la resolución admi-
n i s t rat iva que se adopte para la realización o autorización de las obra s , i n s t a-
laciones o actividades comprendidas en sus anex o s , en la legislación básica

del Estado, en la legislación sectorial tanto del Estado como de la Comu n i d a d
Autónoma de Castilla y León, o en cualquier otra norm at iva ap l i c able a ésta.

El proyecto se somete al procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental Simplifi c a d a , por encontra rse incluido en el A n exo II, punto 3.2.b)
del Decreto Legi s l at ivo 1/2000, de 18 de mayo , por el que se ap ru eba el Tex t o
Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorías de
Castilla y León, y en virtud de lo dispuesto en su artículo 1.2.

La actividad a evaluar consiste en una línea eléctrica de media tensión
de 8.488 metros de longitud, una tensión nominal de 15 KV. Tiene su ori-
gen en el apoyo proyectado n.º 1 que sustituye al apoyo existente n.º 57
de la L.M.T. Boceguillas-Navares y el final en el apoyo proyectado n.º 52
de cierre con LMT Campo de San Pe d ro-706 Cedillo que sustituye el
apoyo n.º 60 existente de la LMT BOG-705. También se proyecta una
derivación al Centro de Transformación SE-0452 «Ciruelos de Pradales».
Atravesando los términos municipales de Navares de las Cuevas y Prada-
les y cuenta con un total de 60 apoyos.

Se presenta un Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental al pro-
yecto con tres alternativas, la última alternativa desarrollada es la alterna-
tiva A (Plano n.º 02 del Estudio de Impacto Ambiental). El trazado eva-
luado, por tanto, es el correspondiente a esta alternativa.

El procedimiento ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 32 y siguientes del Decreto 209/1995.

El Estudio de Impacto Ambiental se sometió a información pública
mediante la inserción del correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial
de Castilla y León» n.º 227, de 22 de abril de 2001, sin que se hayan pre-
sentado alegaciones medioambientales al respecto.

Esta Delegación Te rri t o rial es competente para dictar la pre s e n t e
Declaración de Impacto Ambiental,a tenor de lo previsto en el artículo 16
del Decreto 1/2000 y artículos 33 y 38 del Decreto 209/1995, por lo que
vista la Propuesta de la Ponencia Técnica Provincial de Impacto Ambien-
tal de 27 de julio de 2001, acuerda:

I.– Informar favorablemente, a los solos efectos ambientales, la reali-
zación del proyecto de referencia, siempre y cuando se cumplan las con-
diciones que en esta Declaración se establecen.

II.– Imponer las medidas correctoras y protectoras y/o compensatorias
a las que debe ajustarse la ejecución de dicho proyecto que son,las que se
exponen a continuación, además de las contempladas en el Estudio de
Impacto Ambiental en lo que no las contradigan:

a) Vías Pecuarias.– Deberá solicitarse ante el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Segovia la tramitación de los corre s p o n d i e n t e s
expedientes de ocupación de terrenos de las dos Vías Pe c u a rias at ra-
ve s a d a s : «Cañada Real de Otero» y «Colada de Prado Ech a d o » ,
ambas en el término municipal de Pradales. En el caso de que la línea
d i s c u rra en alguno de sus tramos sobre la Vía Pe c u a ri a , la ubicación
exacta del ap oyo se fijará de modo que, respetando la limitaciones de
diseño técnico impre s c i n d i bl e s , se sitúe en lo posible en la parte peri-
m e t ral de la Vía Pe c u a ri a , respetándose en todo caso los usos pri o ri t a-
ri o s , c o m p at i bles y complementarios que, p a ra estos bienes de domi-
nio públ i c o ,e s t ablece la Ley 3/1995, de Vías Pe c u a ri a s .

b) P rotección del suelo.– Los movimientos de tierras se harán de
fo rma selectiva , re s e rvando y tratando adecuadamente la tierra
vegetal para su aprovechamiento en la adecuación de los terrenos
alterados.

c) Residuos peligrosos.– Se garantizará la inexistencia de vertidos o
depósitos de residuos peligrosos tales como aceites y otros fluidos
hidráulicos, combustibles, pintura, disolventes, etc., tanto durante
la construcción como en posteriores labores de mantenimiento. En
caso de producirse el vertido accidentalmente, se procederá inme-
diatamente a su recogida y deberán ser entregados a gestor autori-
zado, según las características del depósito o vertido. Se retirará
igualmente la porción de suelo contaminada si existiese.

d) Otros residuos.– Los estériles procedentes de las excavaciones se
reutilizarán en primera medida para el relleno de los huecos deri-
vados de la propia obra, el resto se depositará en vertederos con-
trolados o escombreras autorizadas, evitándose en todo momento
la acumulación incontrolada de estos residuos en la zona objeto de
proyecto o en sus alrededores. Se tendrá especial cuidado en no
acumular estos residuos en cauces de regatos o arroyos ni en sus
márgenes o proximidades, con el fin de evitar el arrastre y aporte
de sólidos a las aguas.

Todos los residuos de obra, tales como plásticos, embalajes, hie-
rros, hormigón, madera y otros, se retirarán del lugar y transporta-
rán a vertederos controlados.
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e) Protección de la vegetación.– Si fuera necesario producir alguna
corta de arbolado, deberá solicitarse autorización del Servicio
Territorial de Medio Ambiente de Segovia.

f) Vías de acceso.– Se minimizará en lo posible la creación de nue-
vos accesos, aprovechando para ello los caminos ya existentes. Los
terrenos compactados por el paso de maquinaria deberán ser res-
taurados con el fin de recuperar su condición inicial.

g) Restauración del terreno.– Una vez finalizada la instalación, se debe-
rán restaurar convenientemente, devolviéndoles su aspecto y carácter
inicial, todas aquellas áreas alteradas por las obras en general las zonas
de instalación y montaje de los apoyos en particular.

h) Protección de la fauna.– Con objeto de proteger la avifauna, se
tomarán en la ejecución de la línea todas las medidas para reducir
al mínimo el riesgo de electrocución de aves, propuestas en el
borrador del Real Decreto sobre el establecimiento de medidas de
carácter técnico en instalaciones eléctricas de alta tensión y que se
recogen en el Estudio de Impacto Ambiental.

III.–Deberá presentarse anualmente por el promotor desde la fecha de
esta Declaración, un informe sobre el desarrollo del Programa de Vigilancia
Ambiental y sobre el grado de eficacia y cumplimiento de las medidas pro-
tectoras y correctoras establecidas en esta Declaración y en el Estudio de
Impacto Ambiental, en el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Segovia.

IV.– Si durante la ejecución de las obras apareciesen restos históricos,
arqueológicos o paleontológicos, se paralizarán en la zona afectada, pro-
cediendo el promotor a ponerlo en conocimiento del Servicio Territorial
de Educación y Cultura de Segovia, que dictará las normas de actuación
que procedan.

V.– El seguimiento y vigilancia del cumplimiento de lo establecido en
esta Declaración de Impacto Ambiental corresponde a los órganos compe-
tentes por razón de la materia, facultados para el otorgamiento de la autoriza-
ción del proyecto, sin perjuicio de la alta inspección que se atribuye a la Con-
sejería de Medio Ambiente, como órgano ambiental, quien podrá recabar
información de aquéllos al respecto, así como efectuar las comprobaciones

necesarias en orden a verificar el cumplimiento del condicionamiento
ambiental.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Primero.– Estimar las alegaciones presentadas por los motivos
expuestos.

Segundo.– Autorizar a UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN, S.A., las
instalaciones eléctricas cuyas principales características son las siguientes:

Línea eléctrica aérea trifásica, con circuito simple, a 15 KV., longitud
8.488 m., con conductores de aluminio-acero, LA-110, de 116,2 mm2 de
sección. Y longitud de 810 m. con conductor de aluminio-acero LA-56,
de 54,6 mm2 de sección. Aislamiento suspendido.

Tercero.– Reconocer la declaración de utilidad pública de la línea eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en el Título IX de la Ley 54/1997,
del Sector Eléctrico. La declaración de utilidad pública lleva implícita la nece-
sidad de ocupación de los bienes y derechos afectados y la urgente ocupación
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. La relación
de bienes y derechos afectados aparece recogida en el Anexo.

Cuarto.– Aprobar el proyecto de ejecución, con sujeción a las medidas
correctoras impuestas por la Declaración de Impacto Ambiental de Evalua-
ción Simplificada dictada en fecha 24 de mayo de 2002, por la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Segovia y contenidas en el punto
cuarto de la parte expositiva de la presente resolución.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer recurso de alzada ante el Director General de Industria, Energía y
Minas, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la noti-
ficación de la resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 107 y 114
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Segovia, 3 de julio de 2003.

El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo,
Fdo.: SERGIO GOZALO DE MERCADO

ANEXO

«PROYECTO DE L.M.T. 15 KV. ENLACE BOCEGUILLAS-707 NAVARES CON CAMPO DE SAN PEDRO-706 CEDILLO

Relación de bienes y derechos de necesaria expropiación
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ANEXO

«PROYECTO DE CAMBIO DE AISLAMIENTO DE L.M.T. 15 KV. CLL-705»

Relación de bienes y derechos de necesaria expropiación

INFORMACIÓN pública relativa a la autorización administrativa y
declaración, en concreto, de utilidad pública, de instalación eléctrica
ubicada en Fuentesaúco de Fuentidueña y Cozuelos de Fuentidueña
(Segovia).

Expte.: AT-11.637.

A los efectos previstos en el artículo 40, y en el Título IX, sobre expro-
piación y servidumbre en materia de instalaciones eléctricas de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en los artículos 125 y
144 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, respectiva-
mente, se somete a información pública la petición de autorización
administrativa y declaración, en concreto, de Utilidad Pública de la insta-
lación cuyas características se citan más adelante.

1.– Expediente: AT-11.637.

2.– Peticionario: UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN, S.A., con
domicilio social en Avenida San Luis n.º 77, 28033 Madrid.

3.– Objeto: Se pretende realizar el cambio de aislamiento de rígido por
suspendido de la LMT 15 KV. CLL-705 entre Fuentesaúco de Fuentidueña y
Cozuelos de Fuentidueña, discurriendo dicha línea por los términos munici-
pales de Fuentesaúco de Fuentidueña y Cozuelos de Fuentidueña.

4.– Lugar donde se van a establecer las instalaciones: Términos
municipales de Fuentesaúco de Fuentidueña y Cozuelos de Fuentidueña, en
la provincia de Segovia. Tiene su origen en el CT SE-0344 «Fuentesaúco
Maniobra» y final en el CM existente n.º 42 de la LMT CLL-705.

5.– Características fundamentales: Línea aérea trifásica, con circuito
simple, a 15 KV, longitud de 4.562 m. y conductores de aluminio-acero
LA-56 con 41 apoyos, 20 existentes y 21 proyectados.

6.– Presupuesto: 48.720,82 €

La relación individualizada de afectados por el trazado de la línea, así
como la afección a cada uno de ellos, se publican en el Anexo a este anuncio.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio, cualquier
persona pueda examinar el proyecto de las instalaciones de este Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo, Plaza de la Merced número
12, planta baja, en días hábiles de lunes a viernes en horario de 9 a 14
horas, pudiendo presentar en dicho plazo, las alegaciones, por duplicado,
que estimen pertinentes.

Según prescribe el artículo 54 de la citada Ley 54/1997, de 27 de
noviembre:

1.– La declaración de utilidad pública llevará implícita en todo caso la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa.

2.– Igualmente, llevará implícita la autorización para el estableci-
miento o paso de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o
servicio público, o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autóno-
mas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio,
obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Segovia, 3 de julio de 2003.

El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo,
Fdo.: SERGIO GOZALO MERCADO

«PROYECTO DE L.M.T. 15 KV. ENLACE BOCEGUILLAS-707 NAVARES CON CAMPO DE SAN PEDRO-706 CEDILLO
DERIVACIÓN AL SE-0452 40CE28 «CIRUELOS DE PRADALES»

Relación de bienes y derechos de necesaria expropiación


